
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
01 iri .NA DK ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos
"ANO DK LA CONSOL1 ACIÓN DEL iMAlí I)K ÍIRW

RESOLUCIÓN JEJATL'RAL N" J<5 2Q16-MPI l /QAE-U-RRHH

VISTO: FEB. 2016
Kl expediente administrativo de registro N" 2732.

de fecha 27, de enero del 2016. solicita licencia por Salud por la recurrente SOMA SAAVEDKA
MORALES, e in forme V 1)32-201 6-.MPI1 (MF-L'KKI I I I - A B S en tres (03) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía.
económica, polí t ica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo I I del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972. en concordancia con
ci Art ículo 144° de la Constitución Pol í t ica del Hsiado modificado por la Ley N" 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, el serv idor eonlraíado por S.P. SOMA SAAVEDRA MORALES, adscrita SUIi
GERENCIA Olí CONTROL URBANO Y LICENCIAS solicita licencia por salud por el periodo de 02 días,
computados del 25/01/16 al 26/01/16, para lo cual a d j u n t a el Certificado de Incapacidad Temporal para e!
Trabajo N° A-449-00010020- 16, expedido por el Hospital II de Kssalud - Huamanga, de lecha 25 de
enero del 2016, respectivamente;

Que, la Licencia por Motivos de Salud, se
encuentra dispuesto eri el ar t ículo 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA, Reglamento de la Ley N° 26790,
Ley de Moderni/aeión de la Seguridad Social en Salud; as imismo verificada el i n fo rme técnico N" 32-2016 -
MPH-OAI-'- U l t R M I I-ABS, expedido por la responsable del Área de Bienestar Soeiil de la entidad, es
per t inente la expedición del présenle neto administrativo;

Bstando a los fundamentos expuestos, en LISO de
l ; is a t r ibuc iones confer idas por el Reglamento de Organi/ación \, y la Resolución de a l ca ld ía N°
787-2015-MPI I/A,

SE R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER en via de
regulan/ación, \'¿ Ucencia por Salud a la servidora SOMA SAAVEDRA MORALES, por el periodo de
02 dias. computados del 25/01/16 al 26/01/16 confunne a las ra/ones expresadas en el considerando de la
presente resolución,

AKTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER.
que de conformidad a lo dispuesto por el a r t í cu lo 15" del Decreto Supremo N° 009-97-SA. Reglamento de la
Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de l icencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la Municipalidad Provinc ia l de
1 iuamanga

ARTICULO SFXaiNDO.- NOTIFICAR. la
presente resolución a la interesada. Clerenda Munic ipa l . Área de Lsealafón y a los demás órganos
estructurados de la i n s t i t uc ión conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE
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